
MUNICIPALIDAD DE LAJA
Dirección de Administración y Finanzas

Unidad de Rentas y Patentes

DECRETO

MAT.: APRUEBA PATENTE COMERCIAL
M1CROEMPRESA FAMILIAR.

Laja,
O 8 OCT. 2013

VISTOS:

1. Solicitud de Patente Municipal;
2. Memo N° 203, de fecha 07 de octubre de 2013, de Directora de Administración y

Finanzas y Encargado (S) de Rentas, al Sr. Alcalde;
3. Decreto Ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales;
4. Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.-APRUÉBASE la siguiente Patente Comercial:

1. NOMBRE: RUTH MARLENE AGUILERA ARÉVALO
RUT:
DIRECCIÓN: BALMACEDA N° 405
GIRO: BAZAR, LIBRERÍA, JUGUETERÍA, HELADOS, JUGOS, CONFITERÍA
PATENTE: PATENTE COMERCIAL MICROEMPRESA FAMILIAR

2.- El Departamento de Administración y Finanzas procederá a efectuar los trámites
administrativos pertinentes.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

ASEPULVEDAMORA
RETARÍA MUNICIPAL
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